
boletín oficial de la provincia

– 100 –

cve: BOPBUR-2011-03271

Núm. 100 Miércoles, 25 de mayo de 2011e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De MeRINDAD De CueSTA uRRIA

Rendida por la Alcaldía-Presidencia la cuenta general correspondiente al ejercicio de

2010 e informada por la Comisión Especial de Cuentas, de fecha 25 de abril de 2011, se

encuentra de manifiesto al público por plazo de quince días, durante los cuales y ocho

más los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones.

Todo ello según lo dispuesto en el artículo 212.3 del texto refundido de la Ley re-

guladora de las Haciendas Locales, aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Merindad de Cuesta Urria, a 27 de abril de 2011.

El Alcalde,

Alfredo Beltrán Gómez
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